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 Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane 

 
 

1. Alléguese poder según lo dispuesto en el art 5 de la ley 2213 de 2022, o art 
74 del C.G.P. Nótese que el allegado no da cuenta que haya sido otorgado 
mediante mensaje de datos, ni tampoco cuenta con presentación personal 
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. 

 

2. Alléguese escaneada por ambas caras y completa la letra de cambio aportada. 
 

3. Indíquese bajo la gravedad de juramento la forma en que se obtuvo la 
dirección electrónica del demandado, para ello téngase en cuenta la 
disposición contenida en el inciso 2° del art 8 de la ley 2213 de 2022; para 
tal fin alléguese las respectivas evidencias específicamente las 
comunicaciones remitidas a este.  

 
Integre en un solo escrito subsanación y demanda.  
 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

     
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

yp 
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